DERECHO CIVIL III
OBLIGACIONES CIVILES.


SOBRE LA VIOLENCIA COMO VICIO DEL CONSENTIMIENTO.
Casos de excepción.
Hay dos tipos de amenazas o intimidaciones que no vician la voluntad que son:
a. Temor reverencial.
b. Temor por la advertencia en el ejercicio de un derecho.
Sobre el temor reverencial.
· Esta señalado en el artículo 1702 del Código Civil.
· Es aquel que se genera por no desagradar a una persona a quien se le debe respeto a agradecimiento.
Sobre el temor por la advertencia en el ejercicio de un derecho.
· Se da cuando se amenaza con ejercitar un derecho que se tiene contra ella, si esta no celebra un determinado acto.
La violencia puede ser generada por diversos sujetos. Estos sujetos son:
a) Por alguno de los mismo contratantes.
b) Por parte de un tercero:
a. Con interés en el asunto.
b. Sin interés en el asunto.
En cualquiera de los casos el contrato estará a afectado de nulidad relativa, pudiendo tornarse absoluta (art. 1699 C.C.). A pesar de esto se puede convalidar.
No se puede renunciar al derecho de impugnar en lo futuro un contrato realizado bajo amenaza (art. 1703 C.C.).
Cuando el contrato esté viciado por la violencia, el afectado tiene un término de seis meses para ejercitar la acción de nulidad. El cómputo se da a partir del momento en que cese la violencia.

LA LESIÓN: 3er. VICIO DE LA VOLUNTAD.
Concepto: “Es el vicio de la voluntad de una de las partes en un contrato bilateral y oneroso, originado por la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema pobreza.
· Este vicio debe producir un efecto en la contraparte:
Obtención de un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que se obliga.
· Si no se produce este efecto no hay LESIÓN.
· Puede considerarse un vicio objetivo (efecto)-subjetivo (circunstancia) de la voluntad.
· La lesión se encuentra prevista en el art. 16 del C. C.
· En relación al art. 16 del C.C. podemos hacer las siguientes observaciones:
1ª. Observación.
· Está mal ubicado pues no está en el capítulo destinado a los vicios del consentimiento.
2ª Observación.
· No determina a partir de cuándo se puede iniciar el cómputo.
· Podría ser a partir de que se perfecciona el contrato.
· Hay que considerar si es una lesión de tracto sucesivo.
3ª Observación.
· Está mal que se considere a la ignorancia como causa de la lesión, pues esto es causa de la Reticencia.
· Admitiendo que el elemento en cuestión estuviera bien, es incorrecto el calificativo que se utiliza “suma” ignorancia.
· Lo anterior, toda vez que en un contrato no se puede dar una escala a la ignorancia.
· Queda muy subjetivo eso de “suma” ignorancia.
4ª Observación.
· Omitió la “suma necesidad” o “apuro económico” como elemento de una LESIÓN.
· Puede ser que el sujeto:
a) Ni sea pobre.
b) Ni sea ignorante.                Pero este necesitado o apurado económic./
c) Ni sea inexperto.
Por lo tanto un sujeto puesto en esta situación no podría alegar LESIÓN.
5ª Observación.
· Está de más el calificativo de “notoria” inexperiencia.
· Para empezar, notorio significa que es perceptible a simple vista o sin hacer un estudio regular.
· La inexperiencia o experiencia no se puede determinar así, pues es necesario algo más objetivo.
6ª Observación.
· El calificativo de “extrema” que se da a la miseria es inadecuado, por ser absurdo y subjetivo.
· Se debe suprimir y dejar al juzgador esta apariencia.
EFECTO JURÍDICO: El efecto será la NULIDAD RELATIVA, y se puede CONVALIDAR.
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